
O Nro. 19 
El Pangui, 02 de diciembre del 2019 

Dr 
Rodrigo Carpio Jaramillo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
Ciudad- 

De mis consideraciones 

Sr José María Déleg Tenelanda Gerente de la compañía de Transporte de Carga 
Pesada Cattleya y Asociados “TRANSCATTLEYA S.A”, ante usted comparezco y 
manifiesto, que dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art 21 de la Ley de 
Compañías, comunico que en la compañía de Transporte de Carga Pesada 
Cattleya y Asociados “TRANSCATTLEYA S.A”, se ha realizado la transferencia 
de acciones que a continuación se detalla 
  

  

  

CEDENTE TESIONARIO | ACCIONES] VALOR] TIPO DE 
INVERSIÓN. 

Sr Nelson 
Patricio Arteaga 
Cevallos Sr Willan 
190041398-8 — | Malacatus 
Sra. Jhanent — | Reyes 
Martha Deleg — | CI 1103894828 
Tenelanda 
Ci:190043913-2 

$1,00 $1,00 | Nacional 

          
Se deja constancia que Ta presente transferencia de acciones se halla inserta en 
el Libro de Acciones y Accionistas, con fecha 02 de diciembre del 2019. 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente 
transferencia. 

  

José María Déleg Tenelanda 
GERENTE DE LA COMPAÑIA 
TRANSCATTLEYA SA” 

 



 



    

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

    

 



Dr 
Rodrigo Carpio Jaramillo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
Ciudad- 

De mis consideraciones 

Of Nro. 20 
El Pangui, 2 de diciembre del 2019 

Sr José María Déleg Tenelanda Gerente de la compañía de Transporte de Carga 
Pesada Catleya y Asociados “TRANSCATTLEYA S.A”, ante usted comparezco y 
manifiesto, que dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art 21 de la Ley de 
Compañías, comunico que en la compañía de Transporte de Carga Pesada 
Catleya y Asociados “TRANSCATTLEYA S.A”, se ha realizado latransterencia de 
acciones que a continuación se detalla 
  
TEDENTE TESIONARIO. ACCIONES VALOR TIFO DEINVERSION   

  

Luis Alberto 
Arteaga Cevallos 
C1:190043922-3 
Zoila Mercedes 
Arteaga Montaño 
C1:110388763-2   

Sra. Narcisa de 
Jesús Arteaga 
Montaño 
C1:110399772-0   

$1,00 

  
$1,00 

  
Nacional 

  

Se deja constancia que la presente transferencia de acciones se halla inscrita en 
el Libro de Acciones y Accionistas, con fecha 2 de diciembre del 2019. 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente 
transferencia. 

Atentamente 

  

— Rh 7 
José Maria Déleg Tenelanda 
GERENTE DE LA COMPAÑIA 
*TRANSCATTLEYA S.A" 

 



 



  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 



  

las leyes ecuatoranas; €) Para que celebre toda clase de 
tontratos con arregla 2 las leyes ecuatorianas, firmando 
todos las documentos necesarios para la legalización de 
Alehos actos; cl) Para que a nombre de la Mandante pueda 
vender cualquiera de los muebles e inmuebles de propiedad 
de la misma, pudiendo pactar precios y formas de pago y 
recibir valores. de dichas ventas; d) Para que comparezca 
ante entdades públicas o privadas solíitando permuos de 
construcción y de obras requeridas en los bienes de 
propiedad de la Handante; 6) Para que cobre dmeros y más 
valores que le adeuden 2 la poderdante y por el concepto 

    

que fuere, () Para que legalice cualquier documento de mis 
hijos ante cualquier entidad púbica o privada y los 
represente ante instituciones educativas; y, en fin para que 
realce todo trámie legal y administrativo que beneficio al 
interés de la Mandante en los departamentos de Migración 
del Ecuador así como tambén en el Consulado o 
representaciones Comerciales del Estado o País que tienen. 
su sede en nuestro Tecritono Macional y con los que el 
Estado HEcuatoriao tiene relaciones Diplomáticas en 
beneficio de mis hijos Janina Marilya y Edwin David Macas 
Arteaga- Usted señora Motaria se dignará agregar las 
demás cláusulas de estio.- (firmado) Doctora Jenny Abrigo 
A. ABOGADA. Matricula número once - dos mil - dieciocho. 
koro. de, Abogados”.- Hasta aqui la minuta que queda



 



 



 

 


